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6OEIERNO REGIONAT D€ AYACUCHO

otREcctóN REGToNAT DE fRANspoRfE Y coMUNlcAcloNEs AYACucHo

Resouuctót¡ DtREcToRAL REGtoNAL ¡¡' 504-zoz3- cRA-cc-
GRI-DRTCA

Ayacucho, 30[)lCm23

VISTO ; El I nforme N' 37 7 -2023-G RA/GG-G R l-D RTCA-O PP'
presentado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicitando la
aprobación mediante acto administrativo, la FormulaciÓn del Plan

Operativo lnstitucional 2024 y;

Que, conforme al Título ll: Ámbito lnstitucional, Artículos del

al 10" del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Supremo de del

Que, el Director de Planeamiento y Presupuesto, conforme a

sus funciones mediante el lnforme N' 377-2023-GRAIGG-GRI-DRTCA-
PP de fecha 30 de Diciembre del 2023, remite el Plan Operativo

nstitucional 2024.

Que de acuerdo a lo dispuesto por Decreto Legislativo N"
'1440, Decreto Supremo de del Sistema Nacional de Presupuesto
Público, Ley No 3'1953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal ZnZq,te No 27783 de Bases de la Descentralización, Ley N'
27867 :ey Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley No

27902, Ley N' 26922 Ley Marco de DescentralizaciÓn.

o
c\)

(or.úrlllv'B'

" AÑo DE U UNIDAD. LA PAZ Y EL OESARROLLA"

CONSIDERANDO:

Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Titular de la Entidad es

responsable de efectuar la gestión Presupuestaria, para lograr los

objetivos y metas establecidas en el Plan Operativo lnstitucional
Multianual y Presupuesto lnstitucional, que dichos instrumentos técnicos
referidos deben concordar con el Plan Estratégico lnstitucional, para

favorecer a la población objetivo a través de la prestación de servicios y

logro de metas de cobertura con eficacia y eficiencia.

Que, mediante Directiva General, aprobado con ResoluciÓn

Ejecutiva Regional N" 339-2021-GRAJGR. de fecha 21 de Junio de 2021 
'

se aprueba la "Directiva para la ProgramaciÓn ttlultianual, Elaboración,
Seguimiento y Evaluación del Plan Operativo lnstitucional 2021-2023 del
Gobierno Regional de Ayacucho"
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Que, estando en uso de las facultades y atribuciones
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N'0 19-2023-GRtuGR.

RecísrRese, coruu ¡tíeu ESE, cúMPLASE Y ARcHÍvESE

GOBi tl OE AYACt,'CHONOR
fl¿5 Y COMIJi{lcat aflS

!6r0ltA!

Ing. Bélmán i:zola AYala
brREcToR REGIoNAL

cucto
./

RESUELVE:

, ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Operativo
lnstitucional 2024, con un PIA de S/.34,959,736.00 (Treinta y cuatro
millones, novecientos cincuenta y nueve mil, setecientos treinta y seis
soles) de la Direcpión Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho, que forma parte de la presente ResoluciÓn.

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR el Plan Operativo
lnstitucional 2024, en un (01) ejemplar original a la Sub Gerencia de

Planeamiento del Gobierno Regional de Ayacucho, y en un (01) ejemplar
original para a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para su difusión
a los órganos estructurados de la Dirección Regional de Transportes y

Comunicaciones Ayacucho, de acuerdo a las formalidades establecidas
por ley.

GOBIÉRNO REGIONAL OE AYACUCHO

DlREcc¡óN REGtoNAL oE TRANSpoRfE Y coMUNlcAcloNEs AYACucHo



PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - 2024
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES -AYACUCHO

I.- PRESENTACION

El Plan Operativo lnstitucional (POI) 2024 de la Dirección Regional de

Transportes y Comunicaciones, ha sido elaborado de acuerdo a Io establecido

en la Resolución Ejecutiva Regional ' 339-2021-GRAJGR. que aprueba Ia

"Directiva para la Programación Multianual, Elaboración, Seguimiento y

Evaluación del Plan Operativo lnstitucional 2021-2023 del Gobierno

Regional de Ayacucho".

o, establece los objetivos operativos, resultados inmediatos, indicadores,

tas y la programación operativa que durante el año 2023 van a regir la

acción de las diferentes unidades estructuradas de la Dirección Regional de

Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, articulados con tos Objetivos

Estratégicos del Plan Estratégico lnstitucional 2020-2026 del Gobierno

Regional, permitiendo asÍ la ejecución de los recursos presupuestarios

asignados en el Presupuesto lnstitucional de Apertura-PlA, con criterios de

eficiencia, calidad de gasto y transparencia.

ET documento tiene dos objetivos estratégicos y ocho acciones estratégicas,

cada una con actividades definidas que permitirán el logro de los resultados,

el compromiso de los responsables de las unidades estructuradas, con el

cumplimiento de las metas programadas; así como la coordinación y la

articulación permanente entre y al interior de las diversas dependencias

involucradas. Los pasos ¡mportantes son: impulsar y fortalecer las etapas de

uimiento, validación de indicadores de resultados y evaluación de

empeño, según el ámbito de control y dimensión del desempeño. La

ctna de Planeamiento y Presupuesto realizará el seguimiento y la
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evaluación del Plan Operativo lnstitucional 2024

Plan Operativo lnstitucional, como instrumento de planificación de corto
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - 2024
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COM UN ICACION E5 .AYACUCHO

III. OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL:

En el proceso de planeamiento institucional, se ha definido el siguiente

objetivo estratégico para el 2024'.

Mejorar la calidad del servicio de transporte en el departamento de

Ayacucho.

Mejorar la gestión institucional del Gobierno Regional de Ayacucho.

IV ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

Red vial de calidad implementado en el departamento de Ayacucho

Servicio integral para los transportistas y usuarios de la vía

Gestión del servicio de telecomunicaciones para los usuarios del

departamento.

Fortalecimiento integral de la capacidad operativa de los órganos

estructurados del Gobierno Regional de Ayacucho

lmplementación de la gestión con enfoque por procesos en el Gobierno

Regional.

lmplementación del gobierno digital de calidad en el gobierno regional.

ldentificación y sanción de los actos de corrupción oportunos en la

gestión regional.

TCA

aa0!,

ot

3

o

&
o
o

4 r)c

o RE

II. MISIONINSTITUCIONAL:

"lnstitución que promueve el sistema de transportes y comunicaciones

eficientes, orientado a la integración regional, al servicio del transporte

seguro y al acceso de los servicios de comunicaciones, contribuyendo a

la inclusión social y desarrollo de la región".



PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - 2024
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES -AYACUCHO

V. PRESUPUESTOINSTITUCIONAL2O24:

PROGRAMACION DE ACCIONES OPERATIVAS

TCA

G EN ERICA DE GASTOS
PIA

RO RDR DYT. R.D TOTAL
30,732,922.00 1,085,812.00 2,000,000.00 1,000,000.00 34,818,734.00

2.1 Personal y 0bligaciones 5 218,i65.00 220,559.00 0.00 0.00 5,439,324.00

2.2 0bligaciones Preüsionales 612,764 00 0.00 0.00 0.00 512,754.00

2.3 Bienes ySerücios 24 893,521.00 865,253 00 2,000,000 00 1,000 000.00 27 ,7 58,17 4_04

2.5 Otros Gastos 7 872.40 000 0.00 0.00 7,812.00

GASTOS DE CAP¡TAL

2.6 Adquisicón de Bienes de capltal

141,002.00 0,00 0.00 0.00 141,002.00

141,002.00 0.00 0.00 0.00 141,002.00

TOTAL 30,873,921.00 1,085,812.00 2,000,000.00 1,000,000.00 3¿,959,736.00

v'B'
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Anexo B-5: POI Anual con programación física y Financiera.

GASTOS CORRIENTES
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I

ANEXO B.1O

5





(( ((((( ((((((( ( ((( ( ((( (( I ( ( ( ( ({( ( {((((( 1l((( ( (

PTIEGO

UNIDAD EJECUTORA

FORMATO 10

INDICADOR DE CADA PRODUCTO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL

: Gob¡erno Regional de Ayacucho

: Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones.

Línea de base Programado

Producto/lnd¡cador Unidad de Medida del

lndicador
Va lor Año

Valor
Proyectado
para el año

2024

1er.

Semestre
Zdo.

Semestre

Unidad Orgánica

Responsable del
lnd¡cador

Camino depa rtamental con
manten¡miento vial.

% de la red V¡al en buen
Estado.

854 2,O22 540 200.00 37 .O4 340.00 62.q6
Dirección

Estratégica vial
Vehículo ha bilitado para el

servicio de transportes de
per5onas.

% de Vehículos ha bilitados
para el servicio de transporte
terrestre.

332 2,O22 500 150.00 30.00 3s0.00 70.00
Dirección de

Circ u lación

Terrestre
Transport¡sta que presta servic¡o

de transporte terrestre y
entidades de serv¡c¡os

complementarios autor¡zados.

% de Autorizaciones emitidas
para la prestación del servicio
de transportes

1,4 15.00 33.33 10.00 66.67

Direcc¡ón de

Circulación

Terrestre

Serv¡c¡os de transporte terrestre
f¡scalizados y servic¡os

co m ple m e nta r¡os.

Nivel de cumplim¡ento de la
normatividad del servicio de

transporte terrestre de
personas en el ambito
regional.

550.00 200.00 36.3 6 63.64

Dirección de

Circu lación

Terrestre

Personas autor¡zadas para

conducir vehículos automotores. L1,,243.00 2,O22 12,160.00 41.1,2 7 ,1,60.OO

Dirección de

Circulación

Terrestre
Usuario de la vía co

taconoc¡miento en
I

%depersonas sens 40 2,0 ffi 20.00 40.00 30.00 60.00 CORESEVI

oa
(,

a cUc

2,022 s.00

1,,1,7 4.OO 2,O22 350.00

% de Licenc¡as de conducir
emitidas. 5,000.00

\


